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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ■ el R e y  j  la R ein a  Regente 
(Q. D. G .), y SS. AA. RR. la Princesa de As
turias é Infantas Doña María Teresa y Doña 
María Isabel continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco continúa tam
bién en aquel Real Sitio, progresando en su me
joría.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de pagos del Estado,

Según Real orden expedida con fecha de hoy por el Mi
nisterio de Hacienda, se'invita á los tenedores de las 20.000 
obligaciones del Tesoro emitidas en 30 de Junio de 1890, á que 
opten por la prórroga del vencimiento de las mismas hasta 
el 31 de Diciembre próximo venidero, ó por el percibo del ca
pital, en efectivo, el día 30 del corriente mes en que vencen 
dichos valores.

Reglas para llevar á efecto la operación:
•1.a Los tenedores de las obligaciones del Tesoro que éste 

emitió el 30 de Junió de 1890, al plazo de un año, por la suma 
de 100 millones de pesetas, que acepten la prórroga del ven
cimiento de las mismas hasta el 31 de Diciembre de 1891, 
presentarán dichos valores en las oficinas centrales del Ban
co de España en Madrid ó en sus sucursales, excepto en las 
Islas Ganarías, desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  
del presente anuncio hastá* el 15 del corriente mes, en los ¡ 
días que no son festivos; procediendo dicho establecimiento 
á estampar un cajetín en las propias obligaciones, que expre
se la indicada prórroga; y* hecho esto, serán devueltas á los 
■respectivos interesados.  ̂ r i

2.a La prórroga del vencimiento de las obligaciones del 
Tesoro, convenida y aceptada con la anterior formalidad, 
dará á las mismas, en el tiempo determinado, el carácter de 
efectos públicos, así como las condiciones de interés y pago 
de éstos y del capital por el Banco de España á su venci
miento.

3.a El pago de intereses, por consiguiente, á razón de 5 
por 100 al año, se verificará al vencer los trimestres, ó sea ' 
en 30 de Septiembre y 31 de Diciembre de 1891, mediante ca
jetines que se estamparán en las citadas obligaciones.

T  4.a Los tenedores de éstas que, para los efectos de la 
prórroga, no las presenten en el plazo marcado, pércibhán su 
importe en efectivo, previo el puntual llamamiento que para 
el 30 del corriente mes, en que vencen, hará el Banco' de Es
paña, efectuándose el pago por sus cajas. ’

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Junio de 1891.=E1 Director general, Olegario 

Andrade. - ...

Dirección general de la Deuda pública.
j SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO 3.° '

Relación de los espedientes cuyo estado debe notificarse & los res
pectivos interesados, y. que por ignorarse su domicilio se publi
ca en la G a c e t a ,, en cumplimiento y para los efectos de la ley , 
de 19 de Julio ¿¿1869, instrucción de 8 de Diciembre sigufen- 
to, y ley de 21 de Julio de 1876.

Deuda del personal.-¿-Epoca de 1828 á 1851.’

Expediente núm. 2.8]LÍ, á nombre de D. Joaquín Cortadé- t 
lias, Escribano dél Tribunal de Comercio de la capital de Ta
rragona. Resto de crédito 186 pesetas 42 céntimos. La Direc
ción general por acuerdo de 1.° del actual declaró la caduci
dad de la indicada suma, como comprendida en el art. 13 de 
la ley de 19 de Julio de 1869.

Expediente núm. 4.486 á nombre de D. José Torres y Gil, 
«Presbítero franciscano del convento de la ciudad de Segorbe,

provincia de Valencia. Crédito 4.725 pesetas. Apoderado Don 
Víctor Zugasti. La Dirección general, por acuerdo de 6 del 
corriente, declaró la caducidad de dicha suma como com
prendida en las prescripciones establecidas por los artícu
los 3.° y 13 de la ley de 19 de Julio de 1869 y 11 de la de 28 
de Febrero de 1873.

Expediente núm. 18.200 á nombre de Doña María Luisa 
Fuertes, viuda del Capitán D. Joaquín Domínguez. Provin
cia de Zaragoza. Crédito 68 pesetas 5 céntimos. La Dirección 
general por acuerdo de 29 del corriente declaró la caducidad 
de dicha suma, como comprendida en las prescripciones es
tablecidas por los artículos 3.° y 13 de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y 11 déla de 28 de Febrero de 1873.

Expediente núm. 24.517 á nombre de D. Pedro López y Pé
rez, Presbítero exclaustrado del convento de Mercenarios des
calzos de la ciudad de Cádiz Crédito 4.602 pesetas 25 cénti
mos. Apoderado D. Antonio Fernández Ponce. La Dirección 
general por acuerdo de 26 del actual declaró la caducidad dé 
dicha suma, como comprendida en las prescripciones esta
blecidas por los artículos 3.° y 13 de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y 11 de la de 28 de Febrero de 1873.

Expediente núm. 18 237 á nombre de D. Francisco García 
Pinar, lego exclaustrado del suprimido convento de darmeli- 
tas descalzos de la villa de Lietor en la provincia de Albacete. 
No fija cantidad. La Dirección general por acuerdo de 29 del 
actual desestima la reclamación hecha por dicho interesado, 
como comprendido en las prescripciones del art. 7.° de la ley 
de 21 de Julio de 1876.

Madrid 30 de Mayo de 1891.= V .°  B.°=EI Director gene
ral, Goicoerrotea. =E1 Subdirector primero, Enrique de Li- 
nacero.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntes de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Avilés.—Antonio Tapia, Flor Alta, 10.
Segovia.—Federico Peña, Valverde, 15 y 17, bajo.
Cangas de Tineo.—- Alejandro Rodríguez, Genado.
Avila.—Prior Cosans, sin senas .
Valladolid.—Isidoro Herrero, Carmen, 23.
Manzanares. F .— Elvira Luengo, Hortaleza, 37, entre

suelo.
SUR

Béjar.—Lorenzo Prieto, calle de Buenavista, 32, cuarto 
bajo, segundo pátio.

f» ■ NORTE ■ .

í Buñol.—Josefa Mospardo, Palma Alta, 19, segundo.
. . ESTE • • •'

Toledo.—Pablo López, Hipódromo.
; Sevilla.—Enrique González, Alfonso XII, 6, tercero del 

centro.
Madrid 7 de Junio de 1891. == Por el Jefe del Centre,

Clodomiro M. Aldama.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

; Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión cele- 
brada el 10 de Abril último la apertura de la calle del Gene
ral P^rdiñas, zona 2.% conforme á lo preceptuado, en el ar
tículo 31 del reglamento de 19Ae Febréro de11877 para la ■ 
ejecución de la ley de Ensanche de poblaciones de;22 de Di
ciembre de 1876, se convoca á todos los propiétários en cuyos 
terrenos hayá de edificarse con fachada á la expresada vía, á 
1¿ reuñión qué se celebrará en la primera Casá Consistorial 
el día 13 del corriente, á las diez y media de su mañana con 
el fin de deliberar y acordar aceroa de lo& siguientes ex
tremos: ; * , .  * ' 1 u

1.°. Sobre la cesión gratuita de la quinta parte de los te
rrenos que háyañ de tener fachada á dicho tíózo de calle.

Y 2^. Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de 
terreno. ‘

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
propietarios de terrenos á quienes interese el mencionado 
acuerdo; debiendo advertirse que según lo dispuesto en el 
artículo 31 del citado reglamento, se constituirá la Junta,

sea cual fuere el número de asistentes, y que los acuerdos 
que en ella se adopten unánimemente por los que concurran 
respecto de dichos externos serán obligatorios para todos los 
propietarios cuyos terrenos hayan de tener fachada sobre el 
repetido trozo1 de vía.

Madrid 6 de Junio de 1891. =E1 Secretario general, Rafael 
Salaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

OVIEDO
En el Juzgado de primera instancia de Avilés se halla 

vacante la plaza de Médico forense que ha de proveerse por' 
el Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo al decreto de 
13 de Mayo de 1862, Real orden de 13 de Junio de 1863 y or
den de 14 de Mayo de 1873.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, para que los aspirantes presenten sus solici
tudes documentadas con arreglo al art. 32 de dicho decreto, 
en el referido Juzgado en el término de quince días, á contar 
del en que se publique este anuncio en la G a c e t a , d e  M a 
d r i d .

Oviedo 29 dé Mayo de 1891. =̂ E1 Secretario de gobierno, 
Marcelo Otal. J—3322

V * ' ’

Audiencias de lo criminal.
PLASENCIA

La Sala de lo criminal de esta Audiencia ha acordado ci
tar á Antonio López Rodríguez, hijo de José y de María, de 
veintinueve años de edad, de oficio cantero, de estatura alta, 
color moreno, ojos y pelo castaños, con bigote, barbilampi
ño, para que en el término de diez días, siguientes á la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de las provincias de Cáceres y Orense, compa
rezca en esta Audiencia con el objeto de señalar día y hora 
para la celebración del juicio oral en la causa que se le sigue 
en el Juzgado de esta ciudad sobre lesiones; pues de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y estando decretada su prisión en esta causa, se encarga 
á todas las Autoridades, así civiles y militares y demás de
pendientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del mencionado Antonio López; y hallado que sea, lo 
conduzcan á estas cárceles á disposición de este Tribunal.

Plásencia 27 de Mayo de 1891. =Dr. Manuel Renán, Se
cretario. J—3342

TERUEL
D. Juan Francisco Forníes, Presidente accidental de 1& 

Audiencia de lo criminal de Teruel.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Buenaventura 

Malleu Lavez, hijo de Francisco y de Rosa, de cuarenta y 
dos años;'Santiago Collado Cruz, hijo de Felipe y de Micae
la, de veintiocho años, y Manuel González Martínez, hijo de 
Vicente y Saturnina, de veintinueve años, los dos primeros 
naturales; de Ye]a, y el tercero de Huévalos, los tres en am
bulancia, casados, quincalleros, y cuyo actual paradero se 
ignora, para qué dentro del término dé diez días, contados 
desde el siguiente al en que la presente requisitoria aparezca 
inserta en la G a c e t a  d é  M a d r id , comparezcan en la cárcel 
de esta ciudad á las resultas de la causa que contra los mis
mos se sigue por el delito de atentado contra un agente de 
la Autoridad.

Al propio tiempo y por haberse decretado la prisión pro
visional de aquéllos, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de los mencio
nados individuos; y caso de ser habidos, remitirlos con las 
seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad á mi dis
posición, dándome de ello el oportuno aviso.

Teruel 29 de Mayo, de 1891.==Jtuan Francisco Fornies.= 
Por su mandado, José Máiquez. J—3343

Juzgados de primera Instancia.
.CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuéró, Júé2T de instrucción del distri
to de la Izquierda de esta ciudad y si? partido.

Borla presente-requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Baltasar Jurado y ÑaVarro, conocido por Juan Antonio Del
gado y Cadenas; y Juan el Mellado, natural de Estepona* sin 
domicilio fijo, hijo de Juan y Aguétina, de treinta y euatro 
años de edad, vendedor ambulante, soltero, de estatura un 
metro 70 centímetros, las dimensiones de las manos de 19 
centímetros, las de los pies de 20, su peso 5á kilogramos, ce-
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lor moreno, usa barba corrida y ó igate , T viste traje del país, para que en el término, dê  diez días, a contar desde la inserción en el Boletín oficio^ esta provinciay G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en l.^s estrados de este Juzgado, sito en la plazuela de la Coiiipa;nía> m im . 7, ó en' las cércelos de este partido, á oírlos cargos qué; le resultan en la causa que contra él se sigue por lesiones á Rafael López González; previniéndole que de no b.acerl'o le  parará el perjuicio que baya lugar y se le decíar Ar£ r e b e l d e  y contumaz.Al mismo tierAp0 ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles militares é individuos de ía policía judicial, proced^n 4 busca y captura de mencionado sujeto, eonstituyém io ie en 68ta cárcel en clase de preso á disposición de este Ju £^ 0 por ser éste el estado en que se hallaba cuando rjajjg <je esta ciudad para la de Posadas, de donde se 
t e  ado la noche del 13 al 14 del corriente.Tj¿da en Córdoba á 21 de Mayo de 1891.=Manuel Sema A g ü er o .“ De orden de S. S., Federico Duarte. J —3277

ESTEPONA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este

^ Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á (a busca y ocupación de cuatro ternos de lana oscura de varios dibujos, un corte de vestido de merino negro, otro ídem color azul marino, dos cortinas de encaje, dos cortes de vestidos de satén de color, dos crochés de pique, cinco pañuelos de seda, seis pañuelos de coco, cuatro varas de saraza celeste, 1.500 reales en efectivo en tres billetes, dos de á 100 pesetas y uno de 50, 500 reales en monedas de plata, dos recibos ó pagarés extendidos por Juan Silva y Antonio Navarro Martín, á favor de Antonio Heredia Montoya, y un baúl de madera de pino blanco, corno de poco más de un metro de largo por 75 centímetros de ancho, el cual como señal tiene un boquetito pequeño junto á la cerradura; y habido con la persona Ó personas en cuyo poder lo encuentren, lo  pondrán á mi disposición; pues a sf lo tengo acordado por providencia de este día en causa que instruyo por robo á Antonio Heredia Montoya.Dado en Éstepona á 20 de Mayo de 1891.=Luis de Moya. El Secretario, Miguel Figueroa. J—3,278
GR AZ ALEMA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este partido.Por la presente encargo á todas las Autoridades y á los agentes de policía judicial de la Nación la busca del preso Francisco Pino Jiménez, de cincuenta y siete años, hijo de Juan é Isabel, natural y vecino de Montejaque, Málaga, casado, del campo, de estatura un metro 689 milímetros, peso 66 kilogramos, dimensiones de las manos 17 centímetros, y de los pies 25 ídem, color de las pupilas pardo, ídem del pelo entrecano, color del rostro moreno, que se fugó de esta cárcel de partido en la noche del 22 del actual; y caso de ser habido, ponerlo á mi disposición con las seguridades convenientes; pues así lo he acordado en la causa que instruyo con motivo de dicha fuga. i  —Grazalema 23 de Mayo de 1891.=Facundo de la Cruz.=  Por su mandado, Santos Pajares Alvarez. J—3259
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.En virtud del presente se llama y cita áJosé Fontaiña González, vecino de esta ciudad, que es de presumir se encuentre en Túy, para que dentro del término de quince días, contados desdé el siguiente al en que aparezca este edicto en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  la sala audiencia de este Juzgado á efecto de que pueda ser reconocido por Facultativos, según está decretado en causa que por lesiones al mismo se instruye; y apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Jerez de la Frontera 25 de Mayo de 189k=ManueI Bra- vo.=Por D. Nicolás Beloso, Miguel Baz. J—328Ó

LA CAROLINA
D. Pedro Aramburo Sánchez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesados Diego Muñoz, José Martínez Fernández, Juan Martínez Pé- xez, Juan Antonio Reyes López, Francisco Gil Serra, Rafael González Navarrete, Juan Martínez Navarrete y Pedro García "'González, sobre hurto" de aceituna, cuyo hecho tuvo lugar en la mañana del día 25 de Enero último, en olivar que hay en la cañada denominada del Conde, término municipal de Navas de San Juan, para que en el término de quince días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d é  Ma 

d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de los referidos procesados; y caso de ser habidos, sean puestos á mi disposición con las seguridades convenientes.Dado en La Carolina á 20 de Mayo de 1891.=Pedro Aramburo.=Por mandado de S. S., Federico Orellana. J—3260

El Sr. Juez de instrucción de este partido en proveído de este día dictado en causa sobre muerte casual de José tfroz López, ha acordado sea citada su viuda Francisca Salinas: Torres, vecina de Tunillas, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de que se le ofrezca la causa: bajo apercibimiento de que si ño comparece transcurrido dicho término se procederá á lo que haya lugar.Y para que llegue á conocimiento de los interesados pongo la presente, que firmo en La Carolina á 25 de Mayo de 1891. El actuario, Vicente Gil. J—3261

LLERENA
Por disposición del l§r. Juez de instrucción de este partido se cita á Juan García y García, jugador de oficio, y á Rafael Laguna Pérez, perfumista, cuyos domicilios no constan, para que dentro del término de quince días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle de la Cárcel, número 3, á fin de recibirles declaración en el sumario que £e instruye contra José María García Gordillo por haberse fu

gado de la cárcel de la villa ¿e Bétlanga y hurto de una manta. ,Y para que llegue a cqñociúiíento de expresados testigos, se publica la presente Cédula.Llerena 22 de Mayo de 189L.=E1 Secretario, Daniel Domínguez. w J—3281
M A D R ID - CENTRO

D. Buenaventura Muñoz, ^üez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á Guillermo N; cuyas demás circunstancias se ignoran, el cual concurre á los billares del café de Lisboa, para que en el término de diez días se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y practicar las demás diligencias necesarias en la causa que se le sigue sobre estafa.Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial practiquen las más activas diligencias para la detención y conducción á la cárcel celular á mi disposición de dicho procesado, dándome aviso de haberlo verificado lo antes posible.Madrid 27 de Mayo de 1891.=Buenaventura Muñoz. =E1 Secretario, Vicente Moreno. J—3324

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte, se cita y llama á la persona á quien se hubiese extraviado una cartera con valores que fué hallada en la mañana del 11 del actual en la calle de la Almudena por los barrenderos de la villa números 5 y 28, José Rodríguez y Juan Martín, para que comparezca en este Juzgado en el término de ocho días á prestar declaración y practicar las demás diligencias necesarias en la causa que se instruye.Madrid 18 de Mayo de 1891.=Buenaventura Muñoz. =E1  ¡Secretario, Vicente Moreno. J—3325

D. Buenaventura Muñoz, Juez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á Isaac Martín Yagüe, natural y vecino de Arévalo, hijo de Francisco y de Josefa, casado, jornalero y de cuarenta y dos años, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y practicar las demás diligencias acordadas en la causa que se le sigue por estafa á la Compañía de los Caminos de hierro del Norte.Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes; de la policía judicial practiquen las más activas diligencias para la detención y conducción á la cárcel celular de dicho procesado, poniéndole á mi disposición y dándome aviso de haberlo verificado.Madrid 27 de Mayo de 1891. =Buenaventura Muñoz.=E1 Secretario, Vicente Moreno. J—3326
‘V  ‘ /  . • : ;.VPor el presente que se formaliza en virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte, se cita y llama á D. José Gutiérrez Gómez, que tuvo  su domicilio en la calle Mayor, núm. 32, tercero, y D. Ramón Manuel, en la de Hortaleza, núm. 5, ambos cesantes de Correos, para que en el término de ocho días, se presenten en este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye contra Pedro Benito Ortega por estafa.Madrid 27 de Mayo de 1891.=Buenaventura Muñoz.=E1 Secretario, Vicente Moreno. J —3327

MADRID—DECANATO
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de primera instancia é instrucción de esta Corte, para dar cumplimiento á una orden de la Excma. Audiencia de este territorio, se saca á pública subasta por segunda vez, sin sujeción á tipo fijo, la propiedad del oficio de Procurador que desempeñó D. Luis Amoscotegui y Saavedra y que afectó como fiaüza para el desempeño de su cargo, señalándose para dicho acto el día 25 de Junio próximo venidero, á las dos de su tarde, en la sala audiencia de este Juzgado de instrucción del Sur.Madrid 1.° de Junio de 1891.= V .°  B.°=Mariano Fonseca. El Secretario, Santiago Velayos. 242—P

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del Este de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Viiíafranca, casado, domiciliado, Alcalá, 90, taberna, cuyo actual paradero se ignora, así como sus demás circunstancias, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado, á responder á los'cargos que le resultan en-causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo á la cárcel celular, á mi disposición, con las seguridades convenientes, caso de ser habido.
Madrid 27 de Mayo de 1891.—Ricardo Saavedra.=E1 Secretario, Antonio Ortega y í>oler. J—3282

MADRID—NORTE
• D. Juan Felipe Sendín, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta Corte en calidad de interino.Por la presente cito, llamo y emplazo á Mareos Gómez Fernand z, de ti einta y nueve años, 'casado,, jornalero, que habito en la calle de Rafael Calvo, núm. 4, tienda, para que en el término de emeo días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte-onda• Gacela- de-Mabrtd,* comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General1 Castaños, con el objeto de recibirle declaración en causa que se instruye por contrabando; apercibido que de np verificarlo será declarado rebelde y le parará, el perjuicio á que hubiere lugar, ,Al mismo tiempo ruego y encargo ,á tocias. hm Autorida- des, y .ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á< la busca dél expresado sujeto, cuyas señas personales se d es-' conocen, y en caso de ser habido lo presenten poniéndolo á mi disposición en este Juzgado 5Dada en Madrid á 19 de Mayo de 1891.=Felipe Sendín.=  El Secretario, Recaredo Culebras. J —3283

D. Juan Felipe Sendín, Juez interino de instrucción del distrito del Norte de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Lázaro Calderón

«

Añares, hijo de Bernardino y  de Juana, natural de San Ger-* mán de Campos, partido de Carrión délos Condes, provincia de falencia, de veintinueve años de edad, soltero, cerrajero; viste pantalón claro y  boina color café, y habitaba en la  calle de Meléndez Valdés, núm. 52, piso segundo, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas spn: estatura alta, color moreno y usa bigote rubio; y en el caso de ser habido, lo presenten, poniéndolo á mi disposición, en este Juzgado.Dada en Madrid á 25 de Mayo de 1891.=J. Felipe Sendín. =E1 Secretario, Recaredo Culebras. J—3285

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, dictada en los autos de concurso voluntario de acreedores de D. José Rodríguez Zurdo, se sacan á la venta en pública subasta todos los efectos y objetos que constituyen el establecimiento de guarnicionero, sito en la calle de Preciados, núm. 48, tienda, valorados en 5.939 pesetas 38 céntimos, cuyo acto tendrá lugar el día 27 del actual, á las doce de la mañana, en el local de este Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1; y se advierte* que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación; así como que para tomar parte en la subasta se ha de consignar previamente el 10 por 100 de dicha tasación.Madrid 4 de Junio de 1891.= V .°  B .°=R . Zapata.=El actuario, Lesmes López. 243—P

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Felipe Sendín, Juez interino de instrucción del distrito del Norte de esta Corte, dictada en este día-, se cita á Doña Concepción Campero, cuyo domicilio se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco dias, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con el objeto de ser requerida y pague las costas que le fueron impuestas en recurso de casación por infracción de ley; apercibida que de no concurrir- por virtud de este llamamiento, quedará incursa en la multa de 25 pesetas con que se le conmina.Dado en Madrid á 30 de Mayo de 1891 .= Y.° B.°=Sendín. El Secretario, Recaredo Culebras. J —3334 bis.
MADRID—OESTE

D. Laurentino Ocampo, Juez de instrucción del distrito del Oeste de esta Corte.Por la presente cito, llamo y  emplazo á Juan Suárez Puen- tealbar, natural de Santiago (Coruña), de veinticuatro años, soltero, jornalero, que ha vivido en la calle del Acuerdo, número 9, principal, núm. 4, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca ante dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con el objeto de responder de los cargos que le resultan en el sumario por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempot ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ignoran; y en el caso de ser habido, lo presenten ante el repetido Juzgado ó en la prisión celular en clase de detenido comunicado y á mi disposición.Dada en Madrid á-29 de Mayo de 1891.=Laurentino Ocampo. =E1 Secretario, Eugenio Sarmiento. J —3335
MADRID—SUR

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instrucción del distrito del Sur de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á D. Pedro Tejerilla, que vivió en la calle de la Ruda, números 15 y 17, y  cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de practicar cierta diligencia acordada en sumario que contra el mismo se instruye sobre estafa; apercibiéndole de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y  conducción á este Juzgado de expresado individuo.Dada en Madrid á 29 de Mayo de 1891.=Mariano Fonseca. El Secretario, Alberto de Mercado. J—3336

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instrucción en comisión del distrito del Sur. *Por la. presenté requisitoria se cita, llama y  emplaza á María Cobeña Yagüe, hija de Vicenta y de Angela, natural de Brihuega (Guadalajara), de cincuenta y , siete años, que habitó en la calle del Amparo, húm. 44, principal, para que en el término de diez días ¡comparezca en • este. Juzgado, sito , en la calle del General Castaños, núm. 1, para practicar cierta diligencia acordada en sumario: que contra la misma instruyo por fiorto, cuyos diez días se empezarán á contar desde Ía inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c et a * d e  M a d r id .La procesada es de estatura regular, pelo negro, ojos y  cejas al pelo, color bueno, nariz y boca regulares; y viste falda de color café, mandil ídem azulado, pañuelo de seda blanco á la cabeza, mantón color café y cabra, botas de becerro negro.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares, que por cuantos medios estén á su'alcánce, proeédan á la busca, captura y  presentación en.ééte; Juzgado de la procesada María Cobeña;, Dada en Madrid á 21 de Mayo de 1891. ==tL0, B.ó=Mariano Fonseca.=É1 Secretario, Diego Roca de Togóres.; ’ J—3286

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instrucción del distrito del Sur de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á
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Manuel FéVnández Rom ero, hijo de Manuel y María, natural 
de esta Corte, de veinticinco años, soltero, que ¿abitó  en lá 
calle dr¿ Ercilla, 21, con instrucción, y no procesado, para que 
en torm ino de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial y  (Ba c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
mate este Juzgado, sito en hx calle del General Castaños, n ú 
mero 1, con el fin de practicar cierta diligencia acordada 
en sumario que contra el mismo se instruye sobre hurto y 
lesiones; apercibiéndole de que si no comparece será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

 ̂  ̂A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades de la Na
ción , así civiles como militares, proeedan & la busca, captura 
y  conducción  á este Juzgado de expresado individuo.

Bada en Madrid á 22 de Mayo de 1891.=M ariano Fonseca. 
É l Secretario, Alberto dé Mercado, J—3287

D . Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
c ió n  del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
José Ayala y  Navas, hijo de Hilario y  de Saturnina, natural 
de esta C©Tte, soltero, vendedor ambulante, que vivió en el 
arroyo de Embajadores, núm. 11, con  instrucción, no proce
sado anteriormente, para que en término de diez días, conta
d o s  desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de practicar 
cierta diligencia acordada en sumario que contra el mismo 
se instruye sobre lesiones y hurto; apercibiéndole de que si 
no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles com o militares, procedan á la busca, captura 
y  conducción á este Juzgado de expresado individuo.

Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1891.=rMariano Fonse- 
ca.=vEl Secretario, Alberto de Mercado. J —3262

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María López Villaríno, hija de Vicente y de Rosa, natural de 
Villasante (Lugo), de cincuenta y cuatro años de edad, sus 
labores, casada, que habitó, calle del Carnero, núm. 7, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm, 1, con el fin de practicar cierta diligencia acor
dada en el sumario que contra la misma se instruye sobre 
hurto; apercibiéndole de que si no comparece será declarada 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lu ga r ..

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y  conducción á este Juzgado de la expresada 
individua.

Dada en Madrid á 25 de Mayo de 1891 ,=M ariano Fonse
ca. =E1 Secretario, Alberto de Mercado. J—3288

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa,' Juez de instruc
ción en comi sión del distrito del Sur.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ga- 
bino Antuna Rodríguez, hijo de Tomás yde/Josefa*, natural 
de Córdoba, de diez y ocho anos, soltero, sin oficio ni dom i
cilio, sin instrucción, para que en el im prorrogable término 
de diez días comparezca en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, con objeto de ser emplazado para 
ante la Superioridad, pues así lo tengo acordado en causa 
que contra el mismo instruyo por hurto de un reloj; aperci
biéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, procedan á la busca y  pre
sentación de dicho procesado; sus señas personales son: es
tatura regular, pelo rubio, nariz y boca regulares, imberbe, 
facciones regulares y  sin senas particulares visibles.

Dada en Madrid á 26 de Mayo de 1891.= V .°  B .°=M ariano 
Fonseca.=E 1 Secretario, Alberto de Mercado. J — 3289

M A H Ó N

D. Elias Valero y  García, Juez de instrucción dé la ciu 
dad y partido de Mahón.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario 
que instruyo sobre hallazgo de un cadáver en la Cala de San 
Esteban, y el que identificado resultó ser dé Alfredo Gervais, 
natural de Poussan (Herault), sé cita á los parientes más cér
canos de dicho finado, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado al objeto de ofre
cerles la causa. '

Mahón 26 de Mayo de 1891.—Elias Valero. ̂ L icen cia do  
Juan Tremol. J —-3328

M A L A G A -A L A M E D A
D. José Miró, Juez municipal, é interino de instrucción  

del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por el presente y^términb de ocho días cito  llam o y  em

plazo a Salvadora Sánchez Cañete, hijí^ de Juan y  de María, 
natural y vecina de esta ciudad, viuda, de cincuenta años y 
cuyo actual paradero se ignora, .para que dentro del térm ino 
fijado se persone ante la Sección primera* de la Audiencia de 
lo  criminal de esta ciudad, situada en la Alameda de los 
Tristes, para contestar á los cargos qué le resultan en la, 
causa que se sigue contra la misma sobre hurto; apercibida 

¿que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
declarándola rebelde. ’

A l propio tiempo ruego a las Autoridades civiles y  m ili
tares y agentes de la policía judicial- procedan á> la busca* 
captura v conducción á Jas cárceles de esta ciudad á disposi
ción del Sr Presidente de la referida Audieñcia. ^

Dado en Malaga á,25 de Maro dé 1891. == José Miró. =±=Por 
su  mandado, Manuel Raudo y  Díaz. , i - J —3313

 M ATARO 

En virtud dé lo dispuesto p or  eí Sr. Jues; de instrucción 
ae este partido en méritos^ d a J q , causa - que instruye sobre 
juegos prohibidos en el café ae Kequesens de esta ciudad en 
la noche del 22 dcN oviem btre del año.próxim o pasado, por la ! 
presente se cita a Jaime Purgas y ' fíonamusa, natural de 
lerdera; Antonio Calvet Solé, de Argentóna; Miguel Crua- 
nes Blanchart, de Gracia; Mariano Riera Riera, de Arenys de 
Munt; Ramón Vallribera Gromá, de Manresa; Francisco Frias, 
ae tSan Andrés de Llevaneras; Juan Ramón Nóvell y Miguel 

Vila, de Cabrera; Miguel Campas Villaret, de San

Celoní; Jaime Leluis Estapé, de Siells, y JuanFlam erich  Mo
ragas, de Mataró, cuyo paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de ocho días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezcan ante este Juzgado en hora de audiencia al objeto de 
prestar declaración acerca, del delito que se persigue; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar con arreglo á la ley, si 
no lo verifican ni manifiestan cuál sea su dom icilio ó resi
dencia actual.

Mataró 24 de Abril de [1891.=Esteban Martí, Secretario.
J —3292

MEDINA DEL CAMPO

D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á José Suárez G on
zález, hijo de Domingo y de Serafina, natural y vecino de 
Barrios de Luna, y Antonio Alvarez Suárez, hijo de Carlos y 
de Teresa, natural y vecino de Mallo, ambos pueblos corres
pondientes al partido judicial de Murias de Paredes, provin
cia de León, de estado solteros, de veintidós años de edad, 
depfieio labradores, habiendo residido últimamente en Ma
drid, cuyos actuales dom icilios y paraderos se ignoran, á fin 
de que dentro del im prorrogable término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales, comparezcan en 
este Juzgado de mi cargo y  Escribanía del actuario que re
frenda, óloparticipen por escrito el sitio donde se encuentren 

"*con el fin de hacerles saber una diligencia que se acordó por 
la Sección segunda^ de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valladolid, recaída en el sumario criminal que se les si
gue de oficio por estafa de 45 pesetas y  80 céntimos á la 
Compañía del Ferrocarril del Norte; y se les apercibe que si 
no comparecen serán declarados rebeldes, parándoles á la 
vez el perjuicio que haya lugar en derecho.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso X III, 
y la Reina Regente por su menor edad (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y averiguación del paradero de indicados pro
cesados dentro del término que va fijado, haciéndoles com 
parecer en este Juzgado, ó en otro caso pongan en conoci
miento del mismo el paradero y dom icilio que tuvieren.
. Se hace constar que las señas y  demás circunstancias 
del José Suárez González, son: de estatura un metro 62 cen
tím etros, peso 54 kilogram os, dimensiones de las manos 16 
centímetros, de los pies 22 centímetros, color de las pupilas 
castañas, pelo negro, color moreno, y  viste con arreglo á su 
clase del país de donde procede, y  el Antonio Alvarez Suárez 
es de estatura un metro 66 centímetros, pesa 56 kilogramos 
y m edio, dimensión de las manos 17 centímetros, de los pies 
25 centímetros, color de las pupilas castañas, pelo negro, co 
lor moreno, con una cicatriz á partir del centro de la frente y  
tocando con el pelo, y viste con arreglo á su clase del país de 
donde procede.

Dada en Medina del Campo á 26 de Mayo de 1891.=San- 
tiago N eve.=P or mandado de S. S., Luis Fernández Po- 
lanco. J— 3263

M ERIDA

Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este parti
do dictada en el día de hoy en el expediente de ejecución de 
la sentencia dictada por la Audiencia de lo criminal: de A l
mendral e jo en la causa seguida contra Julián Suero Durán y  
otro por hurto de dinero á Francisco Mariani, se ha acordado 
se cite por medio de cédula que se insertaráren los Boletines 
oficiales de esta provincia de Badajoz y  de la  de Sevilla y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , al referido procesado, el cual fué absueL 
to y cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado dentro de ios diez días siguientes á la inserción, 
con objeto de que le sea notificada la sentencia recaída en 
dicha causa.

Dada en Mérida á 22 de Mayo de 1891.=V .®  B .0= P orte l. 
El Escribano, Licenciado Alvaro Ibarra. J —3293

PAMPLONA '

D. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de la ciudad 
de Pamplona y su partido.

Hago saber que la mañana del 17 del com ente mes se en
contraron abandonados dos incensarios de metal amarillo, 
uno de ellos con baño de plata y sin cadenetas, y el otro com 
pleto, juntamente con un cuello de camisa de color, envueltos 
en un trozo de tela de mezcla de cuadros azules en una ace
quia, junto á la huerta llamada de Udobro, sita cerca de la 
Fábrica del Gas, jurisdicción de esta ciudad.

Y  á fin de que si alguna persona tuviere conocim iento de 
la desaparición de los referidos objetos y su procedencia lo 
pongan én conocim iento de este Juzgado, personándose á 
declarar dentro del término de quince días, se expide e l  pre
sente, rogando á las Autoridades y  agentes dé policía ju d i
cial practiquen las indagaciones oportunas y  pongan en co
nocimiento dé este Juzgado el resultado de sus pesquisas.

Dado en Pamplona á 23 de Mayo de 1891. —Hermenegildo 
M iró.= P or mandado de S. S., Feliciano Juz. J—3264

QUIROGA

D, Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se busca á Pedro Antonio Ba
rrera Fernández, de oficio paragüero ambulante, que dice 
ser natural de Santalla de Arcos, en el partido de Fonsagra- 
da ó Castropol, cuyas senas personales se insertan á conti
nuación, para que dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado á responder dé los cargos qué Contra 
él resultan en causa por escándalo público.

Y  por tanto ruego y  encargo á las Autoridades civiles y  
militares y á los agentes de la policía judicial que supieren 
su paradero, lo pongan á disposición de este Juzgado'.

Dada en la villa de Quiroga á 15 de Mayo de 1^91.=:An
tonio Dom ingo. — José Palacios.

Señas personales.
Edad treinta y siete años, su peso 68 kilogram os, estatura 

un metro y  64 centímetros, dimensión de las manos 1*7 cen
tímetros de largo por 9 de ancho, los pies 20 por 10, las cejas 
azules, ^pelo cástáño oscuro, no tiene cicatriz ni marca al
guna. J — 3209

 SACEDON

D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de instrucción de 
! esta villa de Sacédón y su partido.

Por el presente edicto, y en cumplimiento á una orden de 
la Superioridad, la Excma. Audiencia de lo criminal de Gua
dalajara, se cita á Juan Romero López, vecino de Villalba 
del Rey, cuyo paradero se jgnora en la actualidad, para que 
el día 8 de Junio próxim o, y  hora de las nueve de su maña
na, comparezca ante dicha Audiencia de lo criminal de Gua

dalajara á las sesiones del ju icio oral en causa procedente 
de este Juzgado contra José Cerbigón Moreno y otros, veci
no de Poyos, por hurto de uvas; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Sacedón á 25 de Mayo de 1891.^Saturnino Bajo. 
Por mandado de S. S., Tomás del Am o. J —3265

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Restituto 
Estirado y Benito, Juez de instrucción del Real Sitio de San 
Lorenzo del Escorial y  su partido, se cita, llama y emplaza á 
los viajeros del tren núm. 16 del día 16 del actual, para que 
en término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á la  
práctica de diligencias en la causa criminal que se instruye 
por apedreamiento del referido tren en el kilóm etro 19 de la 
línea ferroviaria de Villalba á Segovia; apercibidos q u e d e  
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 26 de Mayo de 
1891.= V .°  B .°=E stirado.=rE l Secretario, Gonzalo Moreno.

J—3295

SANLÚCAR DE BARRAM EDA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Gutiérrez 
Chía, vecino de esta ciudad, £en la calle de San A ntón, nú
mero 3, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á prestar cierta declaración acordada en sumario que instru
yo contra Antonio Pariente Carmona por ocupársele cédulas 
personales con distintos nombres; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Sanlúcar de Barrameda 20 de Mayo de 1891.=Eladio Gó- 
méz Calderón.= Antonio Bosano. J —3266

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza, por término de 
diez días, contados desde el siguiente á la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Ignacio Arriaza González, 
natural de Lebrija, hijo de Antonio y de María de la Concep
ción, de veinticuatro anos de edad, soltero, del campo, con el 
fin de que comparezca en este Juzgado dentro del término 
expresado, para ampliar su inquisitiva en la causa que con
tra el mismo se instruye por tentativa de hurto; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo exhorto y  requiero en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades, civiles 
y militares, para que procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad del expresado Ignacio Arriaza 
González.

Sanlúcar de Barrameda 20 de Mayo de 1891.=:Eladio Gó
mez Calderón#= A n ton io  Bosano. J _ -3267

SANLUCAR L A  M AYOR

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José J i
ménez Lefebre, natural y dom iciliado en Sevilla, calle de la 
Lorda, núm. 3, de estado soltero, guarnicionero, y de edad 
diez y siete anos, para que en el término de quince días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra eí mismo instruy o por 
hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A u tori
dades, tanto civiles com o militares y  demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho p ro 
cesado; y caso de ser habido, lo remitan detenido á la cárcel 
de e^ta ciudad con las seguridades convenientes y á disposi
ción de este Juzgado.

Sanlúcar la Mayor 25 de Mayo de 1891.=M arcelino N ú
ñez. =E1 Secretario, Emilio Naranjo Mihura. J —3297

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción  de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á A n
tonio Cortés López1 que se dice ser natural de Puente Genil, 
de treinta y  ocho anos de edad, casado, trajinero, que habitó 
en la calle Santos, de dicha población, y  al que se le expidió 
en 1.° de Noviembre de 1888 cédula personal con el num e
ro 1.204, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d s  M a d r i d , 

|Comparezca en éste Juzgado á contestar los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue por robo de caballerías; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hava 
lugar.

Asim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial, practiquen 
activas y eficaces diligencias, para la busca y captura del ex 
presado Antonio Cortés López; y habido, lo remitan con las 
seguridades convenientes á la cárcel de este partido.

Sanlúcar la Mayor 14 de Mayo de 1891.— Marcelino Nú- 
ñ ez .= E l Secretario, Mariano Rodríguez y  Rio ja.

7  7  J -̂3268

D. Marcelino Núñez y  Báez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera y ú lti
ma vez y  término de treinta días, á contar desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta pro - 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los parientes más inmedia
tos de Juan José Gómez Martín, natural de Osuna, viudo, 
pordiosero, de ochenta años de edad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración y ofrecerle la causa que se instruye por 
muerte accidental del referido Juan José Gómez Martín; 
apercibidos que de no verificarlo en dicho término les para
rán en las providencias que se dicten el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la .ciudad de Sanlúcar la Mayor á 21 de Mayo 
de 1891.=M arcelino ¿Núñez.= El actuario, José González y  
Sánchez. J —3211
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TOEROX
D, José Narváez Ferrer, Juez interino de instrucción de

este partido por enfermedad del propietario.
Por el presante edicto se cita» llama y emplaza á los_ liere- 

deros de Antonio Ruiz Ramírez» para que en el término de 
. diez días» que empezarán á contarse desde la publicación de 

la presente en la G a c e t a  d e  M adíud  y Boletín oficial de la 
provincia» comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en información posesoria dé oficio procedente de causa 
contra Salvador Ruiz González; con apercibimiento de que 
gí no lo verifican les parará el perjuicio á que baja lugar.
« Dado en Torrox á 23 de Majo de 1891 . = J o sé  Narvaez. ==• 
Por su mandado» José Nao. d 3253

UBEDA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

dictada en este día en la causa que en este Juzgado se ins* 
truye sobre  sustracción de caballerías» ba acordado se cite 
en forma legal á Pedro Leandro Cortés, cuyo actual paradero 
Y demás ciicunstancias se ignoran, para que en el término 
ele diez días» á contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta dk Madrid y Boletín oficial de esta provincia» compa
rezca en este Juzgado al intento de recibirle declaración en 
expresada causa; apercibido que de no verificarlo le parará 
el peí inicio a que hubiere lugar en derecho.

Uleda 22 de Mayo de 189i.=Francisco Montero.
J—3299

VJLCH

B, Valentín Suárez Valdés» Juez de instrucción de la ciu
dad de Yicli v su partido. r ,

Por la presente requisitoria» que se expide en méritos de 
la causa c r im in a l  que sobre falsificación de documentos se 
instruye en este Juzgado contra el soldado sustituto'que fué 
del Ejercito de Ultramar Buenaventura Barbará Bolaña, m 
le cita, llama v emplaza para que dentro del término dé diez 
días» contados e^sde el de la inserción del presente en elito - 
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente de rejas adentro en las cárceles de este partido á fin de 
responder a. los cargos que le resultan en la expresada causa; 
'bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción á las cárceles de este partido del expresado Bue
naventura Barbará Bolaña, cuyo actual paradero se ignora, 
cuyas señas del mismo son: estatura regular, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, de trein
ta j  seis años de edad, hijo de José y de Juana, natural de 
Reus, provincia de Tarragona, y  de oficio jornalero.

Bada en Vich á 21 de Mayo de 1891.=='Valentín Suárez 
Valdés.—Por mandado de S. S.» Salvador Sola. J —3239

VIGO
B. Gerardo Amado del Villar, Licenciado en Derecho c i

vil y canónico y Secretario del Juzgado de instrucción de 
V igo.

Certifico que en providencia de hoy, dictada por el señor 
Juez instructor de este partido D. Edelmiro Trillo Seño- 
ráns en sumario que se instruye por mi Secretaría sobre robo 
de varias prendas de ropa á Antonio Lorenzo, de oficio car
pintero y natural de la ciudad de Santiago, cuyas circuns
tancias y domicilio actual se ignoran, se acordó'citar en for
ma á dicho Antonio Lorenzo, para que dentro del término de 
diez días, siguientes á la inserción de esta cédula en la G a 
c e t a  de M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado con objeto de prestar declaración en el su
mario de referencia; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y  á fin de que tenga lugar lo acordado, para insertar en 
los citados periódicos oficiales extiendo la presente, que fir
mo y rubrico en Vigo á 25 de Mayo de 1891.=José Viso por 
el Sr. Amado. J—3303

VILLANUEVA DE LA SERENA
D. Rigoberto García Blanco y Romero» Juez de instruc

ción de está ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en la noche del 11 al 12 

del corriente mes desaparecieron de la Isla Gorda, formada 
por el río Guadiana, en la dehesa de la Encomienda de Cas- 
telnovo, término municipal de esta ciudad» tres caballerías 
que pastaban en la misma, y cuyas señas se expresarán» pro
pias de Javier Nieto y Nieto» José Tejed» Santos y Juan Her
nández Díaz Ramos» ganaderos de referida dehesa» ignorán
dose su paradero y el motivo de la desaparición, presumién
dose hayan sido hurtadas.

En su consecuencia he acordado en providencia del día 
de ayer la publicación dal presente edicto en la G a c e t a  d e  
Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Cá- 
ceres» excitando el celo de todas las Autoridades de la Na
ción para que den orden á sus agentes, Guardia civil y de
más individuos de la policía judicial, á fin desque procedan á 
la busca de dichas caballerías y detención en su caso de las 
personas en cuyo poder se hallaron, sí no acreditasen su legí
tima adquisición» poniendo aquéllas y éstas á disposición de, 
este Juzgado. ’

Bado en Villanueva deja  Serena á 19 de Mayo de 1^91.= 
Rigoberto García Blanco.= El actuario, Manuel Fernández,

Señas de las tres caballerías.

Una yegua castaña clara, cabos negros, alzada cerca.- de 
la marca, sin hierro y de tres años.

Una potra de quince meses, pelo de rata, con un lunar 
blanco en uno de los menudillos de las patas y una cinta 
blanca por cima de uno de los cascos de las mismas» de seis 
cuartas'y medía de alzada, con hierro en forma de N en la 
nalga derecha» crines y cola negras, y pelos blancos en la 
cabeza.

Una jaca negra, calzada de las patab, de seis cuartas, con 
hierro en^forma de R en la nalga derecha, careta, entera y de 
cuatro años. J—3215

VINAROZ

B. Román Sañudo Pelayo, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vinaroz y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Vi
cente Ferrer, carabinero que residía en Peñíscola y luego en 
Almedijar, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para 
que comparezca á declarar en causa criminal en este Juzgado 
dentro del término de nueve días, ó manifieste el punto de su 
domicilio; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Bado en Vinaroz á 16 de Mayo de 1891.=Román Sañudo. =  
Por mandado de S. S.» Luis Roso. J—3216

ZARAGOZA—SAN PABLO
B. Joaquín Rodrigo, ejerciente el Juzgado de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ro

que Bíez y Benedí, natural de Brea, partido dq Calatayud, 
hijo de José y de Josefa, de cincuenta y tres anos de edad, 
viudo, jornalero, sin instrucción, de estatura baja, bastante 
calvo, nariz roma; viste pantalón y chaqueta deteriorados, 
pañuelo en la cabeza y alpargatas abiertas, el cual en Di
ciembre último residía en esta ciudad, calle de Boggiero, cua
dras de Jeromo, de donde se ha ausentado, ignorándose su 
paradero, para que en el término de nueve días comparezca 
en este Juzgado con objeto de cumplir la pena de arresto 
mayor que ha sido impuesta en causa sobre hurto de un par 
de botas; apercibiéndole que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Encargo á los agentes de policía judicial y ruego á las 
Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captu
ra del referido Roque Bíez Benedí; y  conseguida, lo pongan 
á mí disposición.

Bada en Zaragoza á 23 de Mayo de 1891.=Joaquín Rodri
g o .= P or  mandado de B. S., Angel Barón. J—3254

Juzgados municipales.

BERBEGAL
B . Pablo Nadal C a vero, Juez municipal de la villa, de.

Berbegal»
Certifico que en las diligencias de juicio de faltas cele

brado en rebeldía ante este Juzgado sobre lesiones á Juana 
López Trillo, natural de Fonz, contra Francisco Fernández 
Bueno, natural de Tineo (Asturias), provincia de Oviedo, se 
ha dictado sentencia,, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debía condenar y condeno á Francisco Fernán
dez Bueno a la pena de quince días de arresto, que deberá 
sufrir en el sitio designado al efecto en la Casa Consistorial 
de esta villa, con más la multa de 25 pesetas y pago de las 
costas de estas diligencias.

Así, por esta mi sentencia definitiva, lo pronunció y man
dó dicho Sr. Juez, de que yo el Secretario certifico.= Pablo 
Nadal.= Enrique Puyuelo.»

En virtud de cuyo fallo se llama á Francisco Fernández 
Bueno; y para su conocimiento se inserta en la (Ga c e t a  d e  
Ma d r id , compareciendo ante este Juzgado á sufrir la conde
na que se le ha impuesto; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la captura del expresado Francis
co Fernández Bueno, cuyas señas personales son: estatura 
regular, barba cerrada, color sano, picado de viruelas, pelo 
entrecano, ojos negos, nariz regular, altura y peso proporcio
nado, como las demás dimensiones; viste pantalón, chaque
ta, chaleco, alpargata á lo miñón, y es tuerto del ojo izquier
do; y caso de ser habido, sea conducido á disposición de este 
Juzgado.

Berbegal 23 de Mayo de 1891.=Pablo Nadal.=Por su man
dado, Enrique Puyuelo. J—3256

PUERTO LÁPICHE
B. Nieves Pavón y Mascaraque, Juez municipal de esta 

villa.
Por el presente edicto se llama y emplaza á Miguel Coré 

y Alonso, natural de Valencia; José Romero Piña, natural del 
Puerto de Santa María, é Isabel Zarque y Martínez, natural 
de Logroño, titiriteros, sin domicilio fijo, para que el día 15 
de Junio próximo, y hora de las once de su mañana, compa
rezcan en la sala audiendia de este Juzgado, sita en la calle 
de Prim. núm. 10, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas 
acordado por la Superioridad, en la sumaria que se instruyó 
contra el Miguel Coré por lesionen causadas á José Romero 
Piña; con apercibimiento de que su falta de comparecencia' 
les acarreará los perjuicios á que haya lugar.

Puerto Lápiche 22 de Mayo de 1891.=Nieves Pavón.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Avila, Badajoz, Bilbao, Bur
gos, Cáceres/Cuenea, Ciudad Real,. Guadalajara, Huesca, 
León, Pamplona, Salamanca, Santander, San Sebastián, So
ria» Toledo, Valladolid y Zamora.

Obeservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 7 de Junio de 1891.

A T rí’TT’5> A TEM PERATU RA 
i i r  y humedad del aire 

báratro = = = = = = =  DIRKCCIÓM WSTATlfl
SOSAS S i d a  ESTAD0

JluJetros Saco. clase del Yi9fito ^  C l9l°-

6 mañana,,. .701*33.. I0É9 10*5 O . . . .  Brisa., Cubierto.
.9 mañana... 70U49 12*4 l í ‘8 OSO.. Idem.. M.nuboso.
12 disidía... 700*96 ' 16*7 12*2 S O ... V.° fte. Casi cubA
.3 delatarás 700*8.0 16 8 .11.18 S O ,.. Viento. Idem.
Adelatards 701*80 8*9 8*5 O. . . .  Brisa.. Cubierto.
$ da la ñocha ■: 702*11' • 8‘0 7ÉS E . . . . .  Idem.. Nuboso,

Temperatura máxima del aire» á la s o m b r a . 19'3
Idem m ínim a.;...... . . .  ........ • 8‘0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............   11*3
Temperatura máxima-ai Sol* k dos metros de la tierra.. 22*4
Idem id. dentro Je una esfera de cristal.. . .  . . . . ,  . . . .  5.5*2

Diferencia. .................... V . 82*8
Temperatura máxima i  cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . o »  26*9
Idem mínima, id  .............. . . . . . . . . . . .............  7*6

Diferencia;., ¿ ..o .-.. . . . . . . . . . . .................................19*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro fie

ras (kilómetros)...............    431
Oscilación barométrica, id. (milímetros).    . .......... .   1 *3
Altura id. con respecto & la media anual, ¿ las nuev©

de la noche  ................ ............................. . — 4*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), 10*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península d 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, á las siete, 
el día 7 de Junio de 1891.

Altara Tempera- nlrfla 
baromítric tw. h m  K,tado

im im m  u  «  « m .  * > « « '
¿límeteos m»U*. Tinto, viento.

S.Sebastián. 755*4 21*2 SO:... Calma. Nuboso.., Tranq.*
B ilb ao ...... 755*3 19*3 SO. ..  B.° sve Lluvioso.. Idem.
O viedo...... 754*3 13*0 SO;... Brisa.. Idem  »
C@ruña(7h.) 754*5 18*5 E .. . . .  Calma. M. nuboso. Tranq.*
Santiago.,.. 754*4 14*9 jg.Idem.. Cubierto.. m
O rense...... 755*8 13*8 O. Brisa.. Casicub.*. »
Pontevedra..
Figo • • 756*4 15*6 S Calma. Cubierto.. Tranq.1

Oporte  756*7 15*4 Ó Viento. Lluvioso. , Idem.
Lisboa(8 h.) 757*6 14*3 OSO.. Brisa.. M. nuboso. G. oleaje
Cáceres........
Badajoz  757*5 16*0 S O ... Calma. Cubierto.. »

S.Forn.(7fi.) 760*8 17*3 ONO . B.a sve M» nuboso. Picada.
S e v illa ..... 759*1 20*8 15 ...,. Brisa.. Nuboso,.. •
M álaga..... 759*6 18*3 S E ...  Viento. Casicub.0. Picada.];
Granada.... 760*1 17*1 » Brisa.. Cubierto.. »

Alicante.... 758*3 25*8 N O ... Viento. N u bes.... Rizada.
M u rcia ..... 757*6 21*6 S E ...  Caima. Nuboso.... »
Valencia.... 757*1 22*4 O ,.. . .  Brisa.. Id em ...... »
P a lm a ......
Barcelona... 757*1 80*8 SSO... Id. sve. Cubierto.. Tranq.*

Teruel.. . . . .  756*4 15*2 E Calma Idem  »
taragoza. . .
Soria  755*5 11*0 S O ... Brisa,. Lluvioso.. »
Burgos  756*7 11*5 S   Viento. Nubes. . . .  *
León. . . . . . .  754*7 11*6 S BAfte Lluvioso. . »
Valladolid.. 757*4 15*0 S O ... Viento. Casicub.0. »
Salamanca.. 756*5 10*0 SO ... Idem.. Lluvioso.. »
Segovia  758*1 15*0 S O ...  Brisa.. Cubierto.. »

Madrid ••••. 758*0 12*4 OSO.. Idem.. M. nuboso. m
Escoria!.. *
Ciudad Real. 759*1 14*0 S O ... Idem.. Cubierto... »
Albacete.... 757*8 16*7 Ñ O ... Idem.. Nubes. . . .  »

P a r ís .... . . .  75P5 14*9 N E ... Id.sve. Cubierto.. ' »
Gris-Nez.... 756*5 11*5 E  Viento, Id em ...... »
St. M&tfiieu.. 754<‘0 11*5 N E ... Calma. Idem ,..*.. »
Islad'Aix... 754*2 15*5 NNO . B.a sve M. nuboso. »
Biarrits».... 754*2 15*2 OSO.. Brisa. . Cubierto. .  . »
Clermont... 754*6 15*8. E Idem,. Idem ..... »
PerpiMn . . .  754*5 18*2 E Id. sve. Casi desp.° »
Sicie   756*6 20*1 O Caima. Brumoso.. *
Niza.. . . . . . .  757*7 15*3 S O ... BAfte. Nebuloso.. »

Roma.*... . .  757*6 19*6 SSO.. Idem.. Cubierto.. »
Nápoles..... 759*5 20*1 S O ... Id.sve. M. nuboso. »
Palerm o....
Malta.   757*9 26*7 S . . . . .  Brisa.. Casidesp.0 ®

RETRASADO —  DÍA 6 
Santiago... .  | 755*4 '| 12*6 |SO...| » jLluvi®so..[ »

Forman parte de este número de la G a c e ta  los plie
gos 17 y 18 del Escalafón general de los funcionarios de 
la carrera judicial y del Ministerio fiscal de la Península, 
y Ultramar.

ANUNCIOS
G u ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l

año de 1891. — Se Halla de venta en el 
Almacén de la B aceta  de  M adrid, situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ....................  ' 20
Segunda ídem .............   12
Tercera ídem   8
En rústica  ................  5

1 DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. —
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los Snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. —1

S A N T O S  D E L  DÍA

San Salustiano, confesor.

Cuarenta Horas en el Asilo del Sagrado Corazón de Jesús*

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A las nueve.— El rey que 
rdbié.\ ■

TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.—El señor 
Luis el Tumbón, ó despacho de huevos frescos.—El mesón del Se
villano.—-La caza del oso, ó el tendero de comestibles.—El mo
naguillo.

 ̂CIRCO DE PARISH. A las nueve.—Debut del indio 
0 ‘ jelmaco; él notable ventrílocuo Bolton y el incomparable 
japonés, Kalkasa tomarán parte en el espectáculo.

Entrada para señoras, niños y militares, 50 céntimos.
CIRCO BE COLON.—A las nueve.—Grande y variado es

pectáculo, en que tomarán parte el ilusionista Mr. Belgrado* 
y la pantomima acuática, dirigida por Mr. Reddish.

Entrada general, 50 céntimos de neseta.


